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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. 31. la Reina nuestra Señora 
(q. 1). g.) y su augusta y Real fa
milia continúan sin novedad en su 
importante salud.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular.

Errata.—En el estado del nú
mero de mozos sorteados que apa
rece en el Boletín olicial del día 12 
del corriente, se han padecido las 
equivocaciones siguient s.

Afion en el partido de Borja, 
entiéndase Agón. Saviñan que re
sulta con 12 mozos entiéndase con 
8, y uno comprendido indebida
mente. Purroy no tiene ningún mo
zo comprendido indebidamente sin 
embargo de que adarece con 1 en 
el estado. Cinco Olivas tampoco 
debe tener ninguno indevidamente 
y el que le resulta en dicha casilla 
pertenece á Escatron. Salvatierra 
tiene 12 mozos sorteadas, en lu
gar de los 8 que le resultan; y 
Barbóles tiene dos mozos fallecidos 
en vez de uno, que se le pone 

i comprendido indebidamente.
Zaragoza 13 de Febrero de 

I 1865.—Pablo de Castro.

Circular.

SECCION DE FOMENTO. 
! ------

. Agricultura.

Por la Presidencia de la aso 
ciacion general de ganaderos del 
reino se ha dirigido á este Gobier
no con techa 1. del actual, la co
municación siguiente:

«Estando determinado en el re
glamento aprobado por Real de

* cielo de 31 de Marzo de $85i. 
í para la organización y régimen de 

la ganadería del reino, que se ce
lebren uua vez al año y en los tér- 

i minos que prescribe, las Juntas 
’ generales ordinarias de ganaderos, 
i y las estraordinariasque la nece

sidad exija para el despacho de los 
i negocios conducentes al fomento, 
: policía y régimen de la ganadería 

del reino, y demás que por el mis
mo reglamento les corresponden; 
iiago presente á los ganaderos de 
esa provincia que el día 25 de 
Abril próximo han de empezar las 
Juntas generales del presente añ 
reuniéndose en esta corte en la ca
sa propia de la asociación, calle de 
las Huertas núm. 30 á ¡as que 
podrán asistir los ganaderos cria
dores que gusten, proponiendo \ 
acordando con los demás vocales 
necesarios y voluntarios, cuanto 
consideren conducentes á la conser
vación y prosperidad de la gana
dería; con tal de que con un año 

de anticipación sean dueños de 
150 cabezas de ganado lanar ó 
cabrio, ó de 25 de vacuno, ó 18 de 
caballar, ó de 1*5 de cerda; loque 
deberán justificar con certificación 
del Alcalde del pueblo donde ten
gan empadronados los ganados 
para el reparto de la contribución 
del año anterior, en cuyo término 
hayan pastadoel verano último pre
sentándola antes del indicado día 
25 de Abril en la secretaría, de la 
asociación. Además han de estar 
solventes en el pago de los dere
chos de asociación.

Los ganaderos que se hallen 
constituidos en algún empleo ó car
go público del servicio de la Real 
Persona, ó del estado, que les im
pida asistir por sí á las juntas ge
nerales, pueden enviar apoderados 
á que se enteren de cuanto ocurra 
y espongan lo que conceptúen con
veniente.
, Los vocales voluntarios de las 
juntas generales tienen igual oz y 
voto que los necesarios: pero los 
(pie se presenten después de tres 
dias de hallarse constituida la jn¡¡ta 
general, solo tendrán voz y no vo
to en ellas.»

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oíiical para cono- 
cimient- de los ganaderos de est i 
provincia á ¡os fines que se dejan 
prevenidos.

Zaragoza 10 de Febrero de 
1865.=EI Gobernador. Pablo de 
Castro.

'hrcultir.

Remitido por la Dirección gene
ral de establecimientos penales, el 
pliego de condicione - que hade re

gir para el arriendo del taller de 
. alpargateros del presidio de esta 
i capital, se inserta á continuación 
; para conocimiento de los que de
: seén interesarse en la subasta que 
¡ al efecto se verificará en este Go

bierno el dia 25 del que rige, á las 
i 12 de la mañanaa.

Zaragoza 6 de Febrero de 1865. 
—Pablo de Castro. .

Pliego de condiciones para el ar- 
; rendamiento del taller de alpar

gatería del presidio de Zaragoza.

I . Se arrienda por tres años 
el Taller de alpargatería del pre- 

■ sidiode Zaragoza.
2/ kl contratista satisfará á 

razón de dos reales por cada pe
' nado de los que haya contratado, 

sepan ó no el oficio, y no podrá 
emplear en ningún caso menos de 
sesenta.

Los pluses que con arre
glo á ia condición anterior, de
venguen los penados, serán apli
cados como se previene en la Real 
orden de 12 de Febrero de 1853.

i. Dentro del mes del otor
gamiento de la escritura, tendrá 
el contratista funcionando el taller 
co el número de operarios á que 
se haya obligado por la condición 
segunda, satisfaciéndoles el plus 
marcado en la misma. £1 arren
datario deberá ocupar además de 
¡os penad s contratados, lodos los 
que necesite pa-a cubrir las bajas, 
y podrá hacerlo también de aque
llos á quienes desee enseñar el 
oficio, sujetándose en ios pluses á 
las reglas que, se determinan en la 
condición siguiente.



2
a ' Los penados que sin cono

cer el oficio por primera vez en el , 
taller de alpargatería (escepluan- i 
do los de el remate que con arre- ' 
glo á la condición segunda deben ¡ 
disfrutar desde el primer dia dos : 
reales,) no devengarán plus algu- i 
no en los dos primeros meses del i 
aprendizage; de dos á cuatro me- j 
ses, ganarán 50 céntimos; de 4 á ■ 
6, un real; de 6 á 8. un real y 
50 céntimos, y de 8 meses en | 
adelante se les satisfará á razón de 
2 reales, á menos que tengan que 
cubrir bajas en el número de los 
hombres contratados, pues este y 
el plus ácada uno de los 2 reales i 
del remate no podrán nunca dis- I 
minuir durante el arriendo.

6 / Los confinados que resulten 
sin aptitud en los 4 primeros me
ses del aprendizage, se consideran 
como inútiles y podrán ser despe
didos. Si ingresasen de nuevo en 
el taller, se tomará como seivido, 
para satisfacerles el plus, todo el 
tiempo que anteriormente hayan 
trabajado como aprendices en el 
mismo taller. Respecto á los pe
nados que conocieren el oficio, en
trarán desde luego en la clase de 
aprendices que les corresponda, 
ganando el plus con arreglo á las 
nociones que tengan en el oficio de 
alpargatería.

1? El Contratista no podrá 
eslraer del Establecimiento nin
gún material del que se emplee 
en-el taller de alpargateros, sino 
cuando las alpargatas esten com
pletamente construidas; y de nin
guna manera sacará trenza, sue
las, capelladas, talones y demás 
labores que se hacen separada
mente, por manera que el cáñamo 
que entre en rama, no pueda salir 
sino construido en alpargatas.

8. a Tampoco podrá el contra
tista ocupar penado alguno en otra 
clase de labores que en las indis
pensables para la obra que se ege- 
cule dentro del taller.

9 / Los enseres y útiles propios 
para el taller, existentes en el 
presidio de Zaragoza y que perte
necen al Estado, se entregarán al 
contratista por inventario, siendo 
obligación suya el devolverlos en 
buen uso el dia en que finalice el 
contrato.

10. Si los efectos á que se re
fiere el artículo anterior no son 
bastantes para la ocupación del 
número de penados que desee em
plear el contratista, será de su 
cuenta la ad uisicion de los que 
necesite, y el practicar las obras 
que requiera el planteamiento del 
taller de alpargatería, en la inte
ligencia que al finar el contrato 
han de quedar las obras a bene
ficio del ramo de presidios, suje- 
tándoso el contratista en su ege- 

cucion á las reglas que determine . 
la Dirección de Establecimientos | 
penales, con el fin de que oblen- ' 
gan las seguridades y condiciones ¡ 
apetecibles.

11. Todos los dias serán de 
labor menos los de fiesta entera y 
los que escepluan las instruccio
nes y reglamentos del ramo, y diez 
las horas del trabajo desde pri
mero de Abril hasta el 30 de No
viembre y 8 en los 6 meses res
tantes.

12. Si ocurriese algún caso 
imprevisto camo peste, guerra, i 
fuego ú otro cualquiera, ageno á 
la voluntad del contratista, que le 
impida continuar los trabajos, que
da dispensado de! pago de los jor- - 
nales mientras duren las circuns
tancias que la motiven y sin que 
dicha interrupción dé lugar á otra 
indemnización, en el caso de acor
darla la Dirección del ramo, que á 
la prórroga del contrato por el 
tiempo que estubiera sin funcionar 
el taller.

13. I I Gobierno podrá dar 
por terminado el contrato siempre 
que lo conceptúe necesario con mo
tivo de variarse el régimen peni
tenciario ó por otras causas que á 
su discreción corresponde apreciar: 
En tal caso se concederán al arren- 
datarlo seis meses de plazo para 
que el local y el taller, queden li
bres y á disposición déla Dirección 
de establecimientos penales.

14. Et Gobierno se reserva 
la facultad de conlrarar en el pre
sidio de Zaragoza otro ó mas ta
lleres de alpargatería, pero en la 
inteligencia de que el tipo por hom
bre no ha de ser menos que el mas 

i alto fijado en este arrendamiento y 
en la que el nuevo contratista no 
ha de poder aprovechar los que 
se hallen trabajando en virtud de 
este contrato.

15. Si la Dirección tuviese ne
cesidad de ocupar los penados del 
taller de alpargatería en cualquier 
obgeto ó destinándolos á obras ó 
reparaciones del edificio, y lo hi
ciere con los que se utilice el con
tratista, queda el mismo libre de 
abonarles el plus todo el tiempo que 
dejen de trabajar en su taller, pe
ro la interrupción no será motivo 

i para prorrogare! contrato, el cual 
terminará cuando marca la con
dición primera. La Dirección con
servará la facultad de trasladar 
los confinados de un punto á otro 
sin que el contratista pueda recla
mar contra ella.

16. La Dirección de los tra
bajos será esclusiva del contratista, 
pero este no podrá ocupar penado 
alguno fuera del Establecimiento 
ni en distinto taller que el de apar- 
gatería.

1" . La vigilancia del taller en 
cuanto al orden y cuidado de los 
enseres estará á cargo de los maes
tros bajo la inspección inmediata 
de los gefes del presidio á quienes 
por ordenanza corresponde.

18. Para la seguridad de las 
herramientas y efectos del taller, 
podrá adoptar el contratista las dis
posiciones que juzgue oportunas, 
poniendo llaves dobles á los talle
res, de las cuales conservará una, 
quedando las otras como las demás 
de! Establecimiento, en poder del 
Comandante, el cual velará con 
todos los empleados para que no 
sufran menoscabo los intereses del ¡ 
contratista.

19. Las llaves del los arma- J 
riosestarán á cargo del arrenda- ; 
taño; pero con la obligación de i 
franquearlas al Comandante siem*- ¡ 
pre que necesitase hacer algún re- , 
conocimiento.

20. Para asegurar el pago de 
los pluses y el cumplimiento del 
contrato, el arrendatario constituí- 
rá en la Caja de Depósitos de la 
provincia, uno de 2000 rs. en me
tálico ó en su equivalente en efec
tos de la Deuda pública al tipo de 
cotización del dia en que tenga lu
gar el remate, otorgándose la cor
respondiente escritura antes de 
transcurrido el mes en que se haga 
la adjudicación definitiva del ar
rendamiento y dentro de los 8 dias . 
siguientes al en que se le comuni
que al interesado, el cual perderá 
(afianza de 500 reales si deja trans
currir dicho plazo sin verificarlo,

Madrid 24 de Enero de 1865. 
=E1 Director, Valero y Soto.

Circular.

Secretarías de Ayuntamiento.

Sehalla vacante la de Sástagodota- 
da con 5000 rs. anuales, por di
misión del que la obtenía y para 
que llegue á noticia de todos los 
que se crean con derecho á optar 
á dicha plaza, se inserta esteanun- 
cioen la Gaceta de Madrid y Bo- 

i lelin oficial de esta provincia, pa- 
¡ ra que presenten sus instancias do- 
i cureentadas, dentro del término de 
¡ 30 dias al Alcalde presidente de 
i aquella Municipalidad, advirtien

do que serán preferidos los que 
reunan los requisitos prevenidos 
en el Real Decreto de 19 deOctu- । brede 1853. Zaragoza 1 de Fe- 

1 hiero de 1865.=Pablode Castro.

Circular.

Ayuntamienlos.

Hallándose vacante la Secteta- 

ría del Ayuntamiento del pueblo 
de la Zaida dotada con dos mil 
reales anuales, he dispuesto se 
anuncie en este Boletín oficial y 
Gaceta de Madrid en cumplimien
to del arl. S7 del reglamento para 
la ejecución de la ley de 8 de ene
ro de 1845 y del 2.° del Real de
creto de 19 de Octubre de 1855 á 
fin de que los aspirantes á la mis
ma, puedan presentar sus solicitu
des en el término de treinta dias al 
Alcaldepresidenledel Ayuntamien
to de dicho pueblo

Zaragoza 9 deFebrero 1865.= 
Pablo de Castro.

Circular.
Ayuiitamienfos.

La Secretaría del Ayuntamiento 
de Saliilas dotada con el sueldo de 
dos mil quinientos reales anuales 
se halla vacante.

Y en cumplimiento de lo dis
puesto en el arl. 97 de! reglamen
to para la egecuciou de la ley de 
8 de Enero de 1845, y del arl. se
gundo del Real decreto de 19 de 
octubre de 1853 se anuncia en L 
Gaceta de Madrid y en este Bole
tín oficial para que los que deseen 
obtenerla puedan presentarsus so
licitudes al Alcalde presidente de 
aquella Municipalidad en el térmi
no de treinta dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en 
ambos periódicos; advirtiendo que 
serán preferidos los (¡ue reunan 
los requisitos prevenidos en el ci
tado Rea! decreto.

Zaragoza 8de Febrero de 1865 
—Pablo de Castro.

Circular
Xy untamientos.

La Secretaria del Ayuntamiento 
de Castejon de las Armas dotada 
con el sueldo anual de tres mil 
reales se halla vacante. Y en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 97 del reglamento para la 
ejecución de la ley de 8 de enero 
de 1845 y en el 2/ del Real de
creto de 19 de Octubre de 1853, 
se anuncia en la Gaceta de Ma
drid y en este Boletín oficial, para 
que los aspirantes á ella puedan 
presentar sus solicitudes al Alcal
de presidente de aquella munici
palidad en el término de treinta 
dias, advirliendo que serán prefe- 
l idos los que reunan los requisitos 
que señala el citado Real decreto,

Zaragoza 8deFebrero de 1865. 
, —Pablo de Castro.

Circular.
Ayuntamientos.

Hallándose vacante la Secreta



ría del rXvuükuniento de Mancho
nes dolada con el sueldo anual de 
mil cuotrocientos sesenta reales he 
dispueslo se anuncie en este Bole
tín oficial yen la Gaceta di Ma
drid en cumplimiento del art. 98 
de la ley de Ayuntamienlos de ~ 
de Enero de 1845 y en el 2. del 
Real decreto de 19 de Octubre de 
1853, á fin de que los que deseen 
solicitarla puedan verificarlo en el 
término de treinta dias, presentan
do sus solicitudes al Alcalde presi
dente del Ayuntamiento de dicho 
pueblo.

Zaragoza 9deFebrero del865. 
—Pablo de Castro.

Circular.

Kyuntamientos.

Hallándose vacante la Secreta
ría del Ayuntamiento del pueblo 
de Gotor dotada con el sueldo de 
3000 rs. anuales, por renuncia 
del que la obtenía, he acordado 
se anuncie en este Boletín oficial y 
Gacela de Madrid en cumplimien
to de lo dispueslo en el art. 9'7 del 
Reglamento para la ejecución de 
la ley de Ayuntamienlos vigente, 
y en el 2.“ del Real decreto de 19 
de Octubre de 1853, afín de que 
los que deseen obtenerla, puedan 
solicitarla en el término de treinta 
dias, debiendo presentar sus soli
citudes al Alcalde presidente de! 
Ayuntamiento de dicho pu. blo.

‘ Zaragoza OdeFebrero de 1865. 
=*Pablo de Castro.

CONSEJO PROVINCIAL
DE ZARAGOZA 

Conforme á lo dispuesto en la j 
Real orden de 22 de Mayo de i 
1850, el Consejo de esta provincia ¡ 
de acuerdo con el Comisario de i 
Guerra ha señalado el precio de ’ 
las raciones que los pueblos han i 
suministrado al Egércíto en el mes 
de Enero último con arreglo á 
peso y medida de Castilla, en al 
forma siguiente:

DIS3 hllO DE ARAliOA. Mre de Ft:b»cro de 486V>

Factoría de promisiones de Zaragoza.

NOT^ de los artículos comprados por el Factor que suscribe en 
los dias que á continuación se espresan, para atender al suminis 
tro del Ejército.

Muñoz —El Administrador, Pedro Macbia

Rs. Gis.

Ración de pan . . . . 0 75
jd. de cebada . . . . 3 78
Arroba de paja . . . 1 65
Id. de aceite . . . . 52 42
¡d. de carbón . . . . 4 83
jd, de leña . . . . . 1 41

k los referidos precios ;presen-

taran los Ayuntamientos los recibos 
de suministros para su abono en la 
forma que dispone la Real orden de 
15 de Setiembre de 1848.

I Zaragoza 10 de Febrero de 1863 
i —El Presidente, Gregorio Lisa.— 

P. A. I). C Pedro Conde, Secre
tario.

Universidad literaria de laragoza.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública con fecha 24 
del actual me i emite el siguiente 

¡ anuncio.
■ «Está vacante en la facultad de 
: Medicina de la Universidad de Va
! lencia la cátedra de Fisiología la 
¡ cual ha de proveerse por oposición 
¡ como prescribe el articulo 226 de 
i la ley de 9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en 
i Madrid en la forma prevenida ne 

el título segundo del reglamento de 
l.°de Mayo de 1864. Para ser 
admitido á la oposición, se nece
sita. —>1.° Ser español.—2.° Tener 
25 años de edad.=3/ Haber ob
servado una conducta moral irre- 
prensible.^V Ser Doctor en la 

, facultad de Medicina, ó tener apro- । hados los ejercicios para dicho 
i grado.
I Los aspirantes presentarán en 

esta Dirección general sus solici
tudes ducumentadas en el término 
improrogable de dos meses, á con

! lar desde la publicación de este 
■ anuncio en la Gaceta; y acompa- 

fiarán á ellas el discurso de que 
! trata el párrafo 4/ del art. 8.° del 

mismo reglamento, sobre el tema 
siguiente, que ha señalado el Real 
Consejo de Instrucción pública: de 

1 
i

Zaragoza 10 de Febrero de 1865 — V.° B.° El Comisario de Guerra Inspector,

Dias

Pueblos i 
donde se 

han hecho 
las compras

Nombres de los ven
dedores.

Arrobas cas
tellanas ad
quiridas.

precio de cada 
una.

Precio delcahiz 
aragonés á cuy a 
razón se vende

PJs. Cts.nú. C(s.

6 Zaragoza:

Poja.

Genaro Campillo

Quiñi cas.

-¡16 6 60

p. de la ar. cas

1 65

9 id. José Espon. 250 6 60 1 65

i

la herencia vital y orgánica en el 
hombre.

Y en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 8/ del citado re
glamento de 1de Mayo de 1864. 
se publica en los Boletines de las 
provincias de este distrito á los 
efectos oportunos.

Zaragoza 31 de Enero de 1865. 
—El Rector, Simón Martin Sanz.

Debiendo proveerse una plaza 
de regente en el Colegio de inter
nos agregado al Instituto de Hues
ca, dolada con el sueldo anual de 
4000 rs. habitación, alimentos y 
asistencia facultativa, se anuncia 
la vacante de conformidad á lo dis
pueslo en orden de la Dirección ge
neral de Instrucción pública de 28 
del último mes.

Para desempeñar '1 cargode Re
gente se necesita:

1 ? Tener 22 años cumplidos de 
edad.

2/ Ser de conducta intachable.
Tener aptitud probada, en las 

Ciencias, Filosofía ó Letras, ha
biendo recibido cuando menos el 
grado de Bachiller en Arles.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes d"cumeníadas al Direc
tor del Instituto de Huesca en el 
término de un mes á contar desde 
la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madi id y en los Bo
letines oficiales de esta provincia y 
la de Huesca, cuyo Director las re
mitirá á este rectorado con su in
forme para elevarlos á la Dirección 
general de Instrucción pública.

Zaragoza 4 de Febrero de 1865. 
.^Ei Vice-Rector, Jorge Sichar.—

! D. Fercando Brequera y Rodri 
guez, Escribano del Juzgado de 

1 Guerra de la Capitanía Gen ual
de Aragón.

Certifico: que en los autos de que 
luego se hará mención, se pro
nuncio la sentencia del tenor si
guiente:

Sentencia: En la ciudad de Za
ragoza á 3 de Febrero de 1865, 
el Excmo. Sr. D. Joaquin del 
Manzano y Manzano, Teniente Ge
neral de los egércilos nacionales, 
capitán general del distrito de Ara
gón, y el M. I. Sr. D. Gregorio 
María Hurlado y Roig, Auditor de 
Guerra de dicho distrito; habiendo 
visto estos autos seguidos entre par
tes de la una D.a Juana Perez, viu
da, vecina de esta ciudad, como 
demandante, representada por el 
Procurador I). Cándido Velez, y 

; de la otra los Estrados del Tribu
; nal en reveklía del demandado Don 
í Sandalio Bellido, comadante en si- 
I tuacion de reemplazo con residen

cia en Cascante, y hoy en el regi
miento de caballería de Lanceros de 
España, sobre pago de 1520 rea

: les vellón, por alimentos.
Resultando que D. Juana Perez 

acudió á este Juzgado esponiendo 
que había tenido en su casa como 
huésped, á D. Sandalio Bellido, 
comandante eh situación de reem
plazo. por cuyo motivo le adeuda
ba la cantidad de 1520 reales ve- 
llon, sin que apesar de las recla
maciones que extrajudicial mente 

í hiciera para el cobro, hubiese con- 
| seguido su obgeto por lo que pidió 
t se condenase al Bellido á la solven

cia de la espresada cantidad (que 
constaba en un documento privado 
que acompañó á la demanda) con 
las costas del juicio.

Resultando que conferido tras
lado á D. Sandalio Bellido, se le 
notificó en forma la providencia, 
por medio de exhorto que se libró 
al Excmo. Sr. Capitán General de 
Valencia, donde aquel reside como 
comandante del regimiento Lance
ros de Españaña de guarnición en 
dicha plaza.

; Resultando: que no habiendo 
comparecido el demandado, dentro 

í del término que se le señaló, y 
' acusada la reveldia, se dió por coe- 
; teslada la demanda, y que se en- 
í tendiesen las notificaciones y demás 

diligencias con los estrados deltri- 
bunal, en ausencia y reveldia del 

! D. Sandalio, librándose otro des
! pacho exhortatorio para hacerse 
: saber dicho acuerdo, en la propia 
, forma que se efectuó el emplaza- 
¡ miento, lo que asi tuvo lugar en la 
í referida Plaza de Valencia el 27 
i de Setiembre próximo pasado, sin 
i que se personase Bellido.

Resultando que pedida prueba 



á
de hechos por ja parle autora ., se 
la admitió la que propuso de tes
tigos, contraida á que í). Sandalio 
Bellido dio orden á la criada Rai- 
inunda García para vender unas 
ropas de la difunta esposa de aquel, 
que obraban en poder de la Doña 
.luana Perez como encargada de 
ellas, sin que se consiguiese la 
enagenacion.

Besullando: que por personas 
que estuvieron hospedadas en la 
casa de la Perez y por las mugeros 
comisionadas para la venta de las 
ropas que obraban en poder de 
aquella, se acreditó la certeza de 
los estremos articulados, si bien la 
criada que fue del D. Sandalio Be
llido. Raim«?mla García, exami
nada igualmente, njt ga el encargo 
de su amo, y supone que las ropas 
se dieron en pago á la I).' Juana, , 
lijándoles el valor de mas de los 1 
1520 reales de la deuda de ali- i 
mentos, alcanzando I). Sandalio i 
una suma que no podía deler- ' 
minar.

Resultando: que dictado auto ' 
para mejor proveer, entre otros 
estreñios, se exigió confesión judi
cial, al i). Sandalio Bellido, quien 
contesto la certeza del documento 
que diera, á la I).1 Juana Perez en ; 
esta Plaza de Zaragoza el 6 de Ma
yo de 186 i, obljugándose á pagar- ¡ 
le lo mas pronto posible 1520 rea
les por alimentos recibidos, deján
dole ropas usadas en valor de 92 
duros para que le diese cu-nta de 
ellas: ser cierto también que nada 
tenia satisfecho por razón del cré
dito pasivo indicado, aunque para 
estinguirla obligación le entregó 
en pagoá la Perez, varias prendas 
de ropa usada de muger. en ma
yor precio, quedando tenida la D.a 
Juana á abornarle la diferencia 
si mas valían, y él la que resulta
se si menos mereciesen.

Considerando: se acredita por 
confesión del mismo D. Sandalio 
Bellido se obligó á satisfacer á Doña 
Juana Perez 1520 rs. por alimentos 
suministrados, sin que pueda ser- , 
vicie de escusa para el pago el ha
berle sido entregadas á la deman
dante ciertas ropas en calidad de ; 
solvencia, porque negándolo sim- . 
plemenle la Perez, incumbía al 
Bellido justificar su escepcion, lo 
que no ha hecho, antes si de su 
propio dicho se deduce que las 
prendas se entregaron, como ga
rantía y no en pago; y para que 
puestas en venta se aplicase su 
producto á laeslincion total o par
cial del crédito pasivo de alimentos. ■

Considerando: que las gestiones 
practicadas para realizar la ona- 
genacion de las ropas no ha sido 
dicaz, y qu * por consiguiente esta 
dificultad no debo ceder en menos
cabo de los justos intereses do la

demandante, tanto mas cuanto, comparezcan en este Juzgado á de
que si Bellido cree de buena fé que (lucir el derecho que se crean asis-
las prendas referidas son estima- ¡ ’ 
bles, le es fácil y venderlas v uli-
fizarse de! precio, sin dejar por i el juicio de abintestato prevenido 
eso indefinido el pago de lo adeu- ' ' " " 
dado á la Perez.

de oficio y continuado á instancia

Vistos los autos, la ley primera, 
título primero libro 10 de la No
vísima Recopilación, que establece 
produzcan obligación civil y acción 
justa, lodo pacto celebrado entre 
partes seriamente, y la ley cuarta, 
título trece, partida tercera, según 
la cual la confesión hecha en juicio, 
daña al que la presta, en lo que 
sea contra si, y no perjudica a! 
adversario en lo que sea provecho
so al confesante, no provándola 
por otros medios: S. E. con acuer
do del señor Auditor por ante mi el 
Escribano dijo:

Que debía declarar y declaraba 
al D. Sandalio Bellido obligado á 
pagar á I)/ Juana Perez la canti
dad de 1520 rs. vn. por deuda de 
alimentos suministrados al mismo, 
con las costas causadas "en esta ins
tancia. recogiendo las ropas que 
se entregaron á la Perez como en 
garantía y para que si podían ven
derse se aplicase el producto en 
lodo ó parte á la estincion del adeu
do citado; y esta sentencia se pu
blique en el Boletin oficial de la 
provincia, conforme lo prescrito en 
el arl. 1190 de la ley de enjuicia
miento civil, además de llenarse 
las esenciales diligencias que de
signa el art. 1183 de la misma.

Y por esta su sentencia pronun
ciada por S. E. asi la firma con el 
señor Auditor de que yo el Escri
bano cert¡fico.=Joaqiiin del Man
zano.—Gregorio María Hurtado y 
Koig.=D. Fernando Broquera, Es
cribano.

Asi resulta de los autos relacio
nados á los que en caso necesario 
me refiero. Y para que conste y 
pueda insertarse en el Boletin ofi
cial de la pravincia, cumpliendo 
con lo mandado, libro la presente 
en dos pliegos papel judicial de 4 
reales ,que firmo en Zaragoza á 9 
de Febrero de 1865.=D. Fernan
do Broquera.

I). José Cantera, juez de primera 
instancia del distrito de la {7n¡- ! 
versidad de Zaragoza.

Por el presente, cito llamo y 
emplazo á cuantos se consideren 
herederos de Martina Antonia Mar
tínez de Arríela; natura! de Vito
ria. vecina de esta capital, y viuda 
de Juan Villanova, que murió sin 
testar en primero de Noviembre 
último; para que en el término de 
treinta dias desde la inserción de 
este edicto en la. Gaceta de Madrid 

tidos; pues pasado dicho término
se acordará lo que corresponde en

de parte. Dado en Zaragoza á 
¡ 8 de Febrero de 1865.=José Can- 
i lera. Por su mandado, Antonio 
| Perales.

D. Jacinto de Alcocer, Juez de pri
mera instancia del distrito de) Pi
lar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á cuantos se consideren 
con derecho á los bienes relictos al 
fallecimiento abintestato de í). Mau
ricio Zaera y sus hijos 1). Pedro 
Mauricio y b.a María Teodora Zae
ra y Valdecara, vecinos que fueron 
de esta ciudad, á fin de que dentro 
el término de 15 diasá contar des
de la inserción del presente en el 
Boletín oficial comparezcan á en
tablar sus reclamaciones ante este 
Juzgado y autos pendientes por 
testimonio del que refrenda á ins
tancia de D.a Bernarda Valdecara 
y los cónyuges D. Féliz Atrian y 
D.a María Pelegrina. Zaera y Val
decara, bajo apercibimiento en otro 
caso de pararles el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 8 de Febre
ro de 1864.=Jacinto de Alcocer. 
=Por mandado de S. S.a, José 
Golomer.

Botica que desea trasladarse.

D. Pedro Ascarza y Martin, 
Licenciado en Farmacia y Farma- 
GAÚtico titular de Sabiote provincia 
de Jaén, deseando trasladarse á s-u 
país (provincia de Zaragoza), su
plica á los Ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia donde se 
halle vacante el partido de Farma
céutico, se sirvan comunicármelo á 
este de Sabiote, con las condicio
nes, asignación y vecindario de 
que consta el partido por si me 
conviniera pretenderlo.

Próxima la época de empezar 
ios trabajos para la confección del 
repartimiento de inmuebles para el 
año próximo viniente se hace pre
sente por medio de este anuncio, 
para que los vecinos de esta villa 
y hacendados forasteros de la mis
ma, que tengan que presentar re- 
clamaeiones de altas ó bajas desús 
fincas, lo verifiquen dentro del tér
mino de 8 diasen la Secretaria del 
Ayuntamiento; pues pasado el cual 
no se admitirá ninguna.

GRAN ALMACEN DE PIANOS, 

órennos /'spresivos ó h'irmoniuit í y musirá.

DE CONRADO GAR(I4, 

Pamplona.

Nunca he tenido el hunor de ofre
cer á los aficionados á la filarmo
nía una. colecion de instrumentos 
músicos tan variada y elegante 
cual hoy, según podrán ver en el 
siguienle catálogo.

pia n o s .=Cola, gran concierto 
Erard, oblicuo Erard, oblicuo Ple- 
yeí, gran oblicuo Mangeot, grande 
y medianos oblicuo Stoiib, oblicuo 
pequeña forma David, gran forma 
Zell, gran modelo escollado de 
Hamburgo (Alemania,) alta nove
dad escultado en negro Martin, 
gran modelo Heering, inedia cola 
y verticales, grandes y pequeños, 
de las fábricas mas acreditadas de 
Barcelona.

ó r g a n o s .—Los hay en varios ta
maños, clases y precios, de los co
nocidos autores, Alexandre y De- 
vain, de París.

h a r mo n i-c o r d e .—Acaba de lle
gar pno de Devain, con 21 Re
gistros y su juego de cuerdas, con 
cuya combinación se obtienen sor
prendentes efectos, habiendo gus
tado eslranrdinariamente á cuantas 
personas de buen gusto que le han 
oido.

ÓRGANO DE CAÑOS PARA IGLESIA. 

=Tengo uno de 8 registros, muy 
bonito, que cederé por 8000 rs. á 
pagarlo en 4 años.

pia n o s  d b  me s a  u s a d o s .-Hay va
rios, procedentes de cambios, en 
los precios de 1000, 1500, 2000 
y 2500 rs. uno.

c a ja s  d e  mú s ic a .=Las tengo de 
2, 3 y 4 aries.

mú s ic a .=He recibido mas de 
90 óperas: los Conciertos de Herz: 
Romanzas de Mendelssohn: 2000 
Fantasías y Estudios sobre temas 
de las mejores óperas: el Gimnás
tico délos Pianistas, y multitud de 
Valses, Habaneras y toda música 
de baile, así que gran colección de 
Misas. Misereres, Gozos á varios 
Santos, etc. etc. Hay también Mé
todos de Solfeo y Piano de Eslava, 
Hunten, Lemoine, Aranguren, Ro
mero. Panserón y otros.

Todos los Pianos y órganos, los 
pondré de mi cuenta y riesgo en 
la Estación del Ferro-carril, ó 
puerto mas cerca á casa de los 
compradores; y no me serán paga
dos, que estos no queden satisfe
chos de la bondad de los mismos. 
Se darán con el mayor gusto, cuan
tos pormenores se pidan.

Imprenta de Antonio Gallifa.


